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Cordial saludo,
 
Por medio del presente me permito presentar el informe de radicación de alegatos de conclusión en segunda
instancia en el proceso que se describe a con�nuación:
 
REFERENCIA VERBAL

RADICADO 110013103021-2022-00320-01

DEMANDANTE HECTOR ANTONIO PALENCIA
URREGO

DEMANDADOS AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y
OTROS

CASE TRACKING: 20599

 
 
Adjunto se encuentra el siguiente documento:  
 

1.  Alegatos de conclusión de segunda instancia. 

 
Equipo CAD: Por favor subir la pieza adjunta.  
 
Muchas gracias por su acostumbrada colaboración, 
 
Cordialmente, 
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
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<rodolfocharry@hotmail.com>; Abogados <blabogados@baronlemus.com>
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COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS - RAD: 2022-00320 || AMVA -C
 
Señores.

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

SALA SEPTIMA CIVIL DE DECISIÓN
Honorable Magistrado, Dr. Oscar Fernando Yaya Peña

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.               S.                    D.
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DEMANDADOS: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS

 

ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi

condición de Apoderado Especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., persona jurídica, legalmente

constituida, identificada con NIT 860.002.184 - 6; representada legalmente por la Doctora Paula Marcela

Moreno Moya, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal. Comedidamente

concurro a su Honorable Tribunal dentro del término oportuno para presentar los correspondientes ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, oponiéndome desde este momento ante los infundados

reparos presentados por la parte actora en su recurso de apelación, solicitando consecuencialmente se

CONFIRME el íntegramente la sentencia proferida el 05 de noviembre de 2024 por el Juzgado Veintiuno (21)

Civil del Circuito de Bogotá D.C. que acertadamente resolvió declarar probada la excepción de “prescripción de

la acción derivada del contrato de seguro y la inexistencia del nexo causal” propuestas por mi representada. Lo

anterior, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el PDF adjunto. 

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente

mensaje al correo electrónico de las partes procesales.   

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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